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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

ITINERARIO 

NACIONALIDAD DEL ÁREA DE SCHENGEN, 
INVITADOS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL 

ÁREA DE SCHENGHEN + CHIPRE, EIRE 
(REPÚBLICA DE IRLANDA) 

PAÍSES DEL ÁREA EXTRA DE SCHENGEN CON INVITADOS 
NO SUJETOS A VISADO DE SCHENGEN. 

PAÍSES DEL ÁREA EXTRA SCHENGEN CON INVITADOS 
SUJETOS A VISADO SCHENGEN. 

Los pasajeros sin un visado Schengen válido no estarán 
autorizados a embarcar, incluso si estén dispuestos a permanecer a 

bordo durante los puertos de escala del Espacio Schengen 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BRASIL, 
ESPAÑA, CABO 

VERDE, 
MARRUECOS, 

ESPAÑA, 
ITALIA, 
MALTA, 

CROACIA, 
ITALIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia y Suiza.  

Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 
 
 
 
 
 

PASAPORTE VÁLIDO AL MENOS 3 MESES DESDE LA 
FECHA DE DESEMBARCO EN EL PUERTO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  PASAPORTE VÁLIDO AL MENOS 3 MESES DESDE LA 
FECHA DE REGRESO DE BRASIL AL PAÍS DE ORIGEN 

Los nacionales de los siguientes países necesitan visado para 
visitar BRASIL: 

Albania* / Andorra / Antigua y Barbuda / Argentina / Australia / 
Bahamas / Barbados / Bosnia y Herzegovina* / Brasil / Brunéi / 

Canadá / Chile / Colombia / Costa Rica / Dominica / El Salvador / 
Georgia / Granada / Guatemala / Santa Sede (Estado de la Ciudad del 

Vaticano) / Honduras / Hong Kong S.A.R*** / Israel / Japón / Kiribati 
/ Macao S.A.R*** / Malasia / Islas Marshall / Mauricio / México / 
Micronesia / Moldavia* / Mónaco / Montenegro* / Nauru / Nueva 
Zelanda / /  Nicaragua / Macedonia del Norte* / Palaos / Panamá / 

Paraguay / Perú / San Cristóbal y Nevis / Santa Lucía / San Vicente / 
Samoa / Serbia* / Seychelles / Singapur / Islas Salomón / Corea del 
Sur / Taiwán / / Timor-Leste / Tonga / Trinidad y Tobago / Tuvalu / 
Ucrania / Emiratos Árabes Unidos / Reino Unido / Estados Unidos 

de América / Uruguay / Vanuatu / Venezuela. 
* El régimen de exención de visado se aplica solo a los ciudadanos de 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia, Moldavia, Montenegro y 

Serbia si poseen pasaportes biométricos. 
 

** El régimen de exención de visado se aplica solo a los titulares de 
pasaportes emitidos por Taiwán si su pasaporte contiene un número de 

documento de identidad. 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de un 

pasaporte de la "Región Administrativa Especial de Hong Kong". 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de 

pasaporte de la "Região Administrativa Especial de Macau". 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER A 
BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

 
TRÁNSITO DE MARRUECOS 

Los países en el siguiente enlace no requieren visado para las visitas  
 

MARRUECOS: 
 https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-

are-exempted-entry-visa-morocco 
 

PASAPORTE VÁLIDO AL MENOS 3 MESES DESDE LA 
FECHA DE DESEMBARCO EN EL PUERTO 

CON VISADO SCHENGEN DE ENTRADA MÚLTIPLE 
(SI NO SON TITULARES DE PASAPORTES DE SCHENGEN 

PERO RESIDEN EN UN PAÍS SELECCIONADO DEL ÁREA DE 
SCHENGEN, TENGA EN CUENTA QUE DEBEN TENER UN 

PERMISO DE RESIDENCIA VÁLIDO EMITIDO POR UN PAÍS DE 
SCHENGEN, QUE NO ES VÁLIDO SI ESTÁ EN PROCESO DE 

RENOVACIÓN).  
+  

Los nacionales de los siguientes países necesitan visado para 
visitar Brasil: 

Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Baréin / Bangladés / 
Benín / Bután / Botsuana / Darussalam / Burkina Faso / Burundi 
/ Camboya / Camerún / Cabo Verde / República Centroafricana / 

Chad / China / Comoras / Congo / República Democrática del 
Congo / República de las Islas Cook / Costa de Marfil / Cuba / 

Yibuti / Egipto / Guinea Ecuatorial / Eritrea / Etiopía / Gabón / 
Gambia / Ghana / Guinea / Guinea-Bisáu / Haití / India / Irán / 
Irak / Jordania / Kenia / Corea del Norte / Kuwait /  Kirguistán / 
Laos / Líbano / Lesoto / Liberia / Libia / Madagascar / Malauí / 
Maldivas / Malí / Islas Marianas / Islas Marshall / Mauritania / 
Estados Federados de Mozambique / Myanmar / Nepal / Níger / 

Nigeria / Omán / Palaos / Palestina / Papúa Nueva Guinea / 
Pakistán / Ruanda / Santo Tomé y Príncipe / Arabia Saudí / 

Senegal / Sierra Leona / Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / 
Sudán / Suazilandia / Siria / Tayikistán / Tanzania / Togo / 
Turkmenistán / Uganda / Uzbekistán / Vietnam / Yemen /  

Zambia / Zimbabue 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER 
A BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

 
TRÁNSITO DE MARRUECOS 

 
Los países en el siguiente enlace no requieren visado para las 

visitas 
 

 MARRUECOS:  
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-

exempted-entry-visa-morocco 

https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco


  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Todas las demás nacionalidades necesitan un visado preemitido por la 
Embajada/Consulado de Marruecos o pueden permanecer a bordo 

durante el momento de la llamada. 
Es posible solicitar un e-visado para Marruecos. Por favor, comprueba 

los países elegibles para e-Visa en el siguiente enlace: 
https://www.acces-maroc.ma/#/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todas las demás nacionalidades necesitan un visado preemitido 

por la Embajada/Consulado de Marruecos o pueden permanecer a 
bordo durante el momento de la llamada. 

 
Es posible solicitar un e-visado para Marruecos. Por favor, 

comprueba los países elegibles para e-Visa en el siguiente enlace:  
 

https://www.acces-maroc.ma/#/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.acces-maroc.ma/#/
https://www.acces-maroc.ma/#/
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

BRASIL, 
ESPAÑA, 

GIBRALTAR, 
ESPAÑA, 

FRANCIA, 
ITALIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia y Suiza.  

Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 
 

PASAPORTE VÁLIDO AL MENOS 3 MESES DESDE LA 
FECHA DE DESEMBARCO EN EL PUERTO 

 
TRÁNSITO DE GIBRALTAR: No es necesario el 

visado/eTA del Reino Unido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PASAPORTE VÁLIDO AL MENOS 3 MESES DESDE LA 
FECHA DE REGRESO DE BRASIL AL PAÍS DE ORIGEN 

 
Los nacionales de los siguientes países necesitan visado para visitar 

BRASIL: 
 

Albania* / Andorra / Antigua y Barbuda / Argentina / Australia / 
Bahamas / Barbados / Bosnia y Herzegovina* / Brasil / Brunéi / 

Canadá / Chile / Colombia / Costa Rica / Dominica / El Salvador / 
Georgia / Granada / Guatemala / Santa Sede (Estado de la Ciudad del 

Vaticano) / Honduras / Hong Kong S.A.R*** / Israel / Japón / Kiribati 
/ Macao S.A.R*** / Malasia / Islas Marshall / Mauricio / México / 
Micronesia / Moldavia* / Mónaco / Montenegro* / Nauru / Nueva 
Zelanda / /  Nicaragua / Macedonia del Norte* / Palaos / Panamá / 

Paraguay / Perú / San Cristóbal y Nevis / Santa Lucía / San Vicente / 
Samoa / Serbia* / Seychelles / Singapur / Islas Salomón / Corea del 
Sur / Taiwán / / Timor-Leste / Tonga / Trinidad y Tobago / Tuvalu / 
Ucrania / Emiratos Árabes Unidos / Reino Unido / Estados Unidos 

de América / Uruguay / Vanuatu / Venezuela. 
* El régimen de exención de visado se aplica solo a los ciudadanos de 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia, Moldavia, Montenegro y 

Serbia si poseen pasaportes biométricos. 
** El régimen de exención de visado se aplica solo a los titulares de 

pasaportes emitidos por Taiwán si su pasaporte contiene un número de 
documento de identidad. 

El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de un 
pasaporte de la "Región Administrativa Especial de Hong Kong". 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de 

pasaporte de la "Região Administrativa Especial de Macau". 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER A 
BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

 
TRÁNSITO DE GIBRALTAR: No es necesario el visado/eTA del 

Reino Unido 

 
 

 
 
 
 

PASAPORTE VÁLIDO AL MENOS 3 MESES DESDE LA 
FECHA DE DESEMBARCO EN EL PUERTO 

CON VISADO DE ENTRADA ÚNICA SCHENGEN 
 

(SI NO SON TITULARES DE PASAPORTES DE SCHENGEN 
PERO RESIDEN EN UN PAÍS SELECCIONADO DEL ÁREA DE 

SCHENGEN, TENGA EN CUENTA QUE DEBEN TENER UN 
PERMISO DE RESIDENCIA VÁLIDO EMITIDO POR UN PAÍS DE 

SCHENGEN, QUE NO ES VÁLIDO SI ESTÁ EN PROCESO DE 
RENOVACIÓN).  

+  
Los nacionales de los siguientes países necesitan visado para 

visitar Brasil: 
Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Baréin / Bangladés / 
Benín / Bután / Botsuana / Darussalam / Burkina Faso / Burundi 
/ Camboya / Camerún / Cabo Verde / República Centroafricana / 

Chad / China / Comoras / Congo / República Democrática del 
Congo / República de las Islas Cook / Costa de Marfil / Cuba / 

Yibuti / Egipto / Guinea Ecuatorial / Eritrea / Etiopía / Gabón / 
Gambia / Ghana / Guinea / Guinea-Bisáu / Haití / India / Irán / 
Irak / Jordania / Kenia / Corea del Norte / Kuwait /  Kirguistán / 
Laos / Líbano / Lesoto / Liberia / Libia / Madagascar / Malauí / 
Maldivas / Malí / Islas Marianas / Islas Marshall / Mauritania / 
Estados Federados de Mozambique / Myanmar / Nepal / Níger / 

Nigeria / Omán / Palaos / Palestina / Papúa Nueva Guinea / 
Pakistán / Ruanda / Santo Tomé y Príncipe / Arabia Saudí / 

Senegal / Sierra Leona / Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / 
Sudán / Suazilandia / Siria / Tayikistán / Tanzania / Togo / 
Turkmenistán / Uganda / Uzbekistán / Vietnam / Yemen /  

Zambia / Zimbabue 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER 
A BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

 
GIBRALTAR TRANSIT: No es necesario el visado británico/eTA 
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

ARGENTINA, 
BRASIL, 
ESPAÑA, 

MARRUECOS, 
ESPAÑA 

 
Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 

Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia y Suiza.  

Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 
 

PASAPORTE VÁLIDO POR AL MENOS SEIS (6) 
MESES EN EL MOMENTO DE LA ENTRADA EN 

ARGENTINA, CON AL MENOS DOS (2) PÁGINAS EN 
BLANCO. 

 
ARGENTINA: 

 
Consulta en el siguiente enlace todos los pasaportes nacionales 

y oficiales que necesiten visado: 
 

https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm
.php?visas 

  
  

BRASIL: 
 

Los nacionales de los siguientes países requieren un visado 
brasileño 

Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Australia / Baréin 
/ Bangladés / Benín / Bután / Botsuana / Brunéi / Darussalam 
/ Burkina Faso / Burundi / Camboya / Camerún / Cabo Verde 

/ Canadá / República Centroafricana / Chad / China / 
Comoras / Congo / República Democrática del Congo / 

República de las Islas Cook / Costa de Marfil / Cuba / Yibuti / 
Egipto / Guinea Ecuatorial / Eritrea / Etiopía / Gabón / 

Gambia / 
 Ghana / Guinea / Guinea-Bisáu / Haití / India / Irán / Irak / 

Jordania / Kenia / Kiribati / Corea del Norte / Kuwait / 
Kirguistán / Laos / Líbano / Lesoto / Liberia / Libia / 

Madagascar / Malaui / Maldivas / Malí / Islas Marianas / Islas 
Marshall / Mauritania / Mauricio / Micronesia / Estados 
Federados de Mozambique / Myanmar / Nauru / Nepal / 

Níger / Nigeria / Omán / Palaos / Palestina / Papúa Nueva 
Guinea / Pakistán / Ruanda / Santa Lucía / Samoa / Santo 
Tomé y Príncipe / Arabia Saudí / Senegal /  Sierra Leona / 

Islas Salomón / Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / Sudán / 
Suazilandia / Siria / Tayikistán / Tanzania / Timor-Leste / 
Togo / Tonga / Turkmenistán / Tuvalu / Uganda / Estados 

   
PASAPORTE VÁLIDO POR AL MENOS SEIS (6) MESES EN 
EL MOMENTO DE LA ENTRADA EN ARGENTINA, CON AL 

MENOS DOS (2) PÁGINAS EN BLANCO. 
 

ARGENTINA: 
 

Consulta en el siguiente enlace todos los pasaportes nacionales y 
oficiales que necesiten visado: 

https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.php?vi
sas 

  
BRASIL: 

 
Los nacionales de los siguientes países requieren un visado brasileño 

Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Australia / Baréin / 
Bangladés / Benín / Bután / Botsuana / Brunéi / Darussalam / 

Burkina Faso / Burundi / Camboya / Camerún / Cabo Verde / Canadá 
/ República Centroafricana / Chad / China / Comoras / Congo / 

República Democrática del Congo / República de las Islas Cook / Costa 
de Marfil / Cuba / Yibuti / Egipto / Guinea Ecuatorial / Eritrea / 

Etiopía / Gabón / Gambia / 
 Ghana / Guinea / Guinea-Bisáu / Haití / India / Irán / Irak / Jordania 

/ Kenia / Kiribati / Corea del Norte / Kuwait / Kirguistán / Laos / 
Líbano / Lesoto / Liberia / Libia / Madagascar / Malaui / Maldivas / 

Malí / Islas Marianas / Islas Marshall / Mauritania / Mauricio / 
Micronesia / Estados Federados de Mozambique / Myanmar / Nauru / 

Nepal / Níger / Nigeria / Omán / Palaos / Palestina / Papúa Nueva 
Guinea / Pakistán / Ruanda / Santa Lucía / Samoa / Santo Tomé y 
Príncipe / Arabia Saudí / Senegal /  Sierra Leona / Islas Salomón / 
Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / Sudán / Suazilandia / Siria / 

Tayikistán / Tanzania / Timor-Leste / Togo / Tonga / Turkmenistán / 
Tuvalu / Uganda / Estados Unidos de América / Uzbekistán / Vanuatu 

/ Vietnam / Yemen / Zambia / Zimbabue. 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER A 
BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

 
TRÁNSITO DE MARRUECOS 

 
Los países en el siguiente enlace no requieren visado para las visitas  

 
 
 
 
 

PASAPORTE VÁLIDO POR AL MENOS SEIS (6) MESES 
EN EL MOMENTO DE LA ENTRADA EN ARGENTINA, 

CON AL MENOS DOS (2) PÁGINAS EN BLANCO. 
 

ÁREA DE SCHENGEN: VISADO DE ENTRADA 
MÚLTIPLE 

   
ARGENTINA: 

 
Consulta en el siguiente enlace todos los pasaportes nacionales y 

oficiales que necesiten visado: 
https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.ph

p?visas 
  

BRASIL: 
 

Los nacionales de los siguientes países requieren un visado 
brasileño 

Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Australia / Baréin / 
Bangladés / Benín / Bután / Botsuana / Brunéi / Darussalam / 
Burkina Faso / Burundi / Camboya / Camerún / Cabo Verde / 

Canadá / República Centroafricana / Chad / China / Comoras / 
Congo / República Democrática del Congo / República de las Islas 
Cook / Costa de Marfil / Cuba / Yibuti / Egipto / Guinea Ecuatorial 

/ Eritrea / Etiopía / Gabón / Gambia / 
 Ghana / Guinea / Guinea-Bisáu / Haití / India / Irán / Irak / 

Jordania / Kenia / Kiribati / Corea del Norte / Kuwait / Kirguistán 
/ Laos / Líbano / Lesoto / Liberia / Libia / Madagascar / Malaui / 
Maldivas / Malí / Islas Marianas / Islas Marshall / Mauritania / 

Mauricio / Micronesia / Estados Federados de Mozambique / 
Myanmar / Nauru / Nepal / Níger / Nigeria / Omán / Palaos / 

Palestina / Papúa Nueva Guinea / Pakistán / Ruanda / Santa Lucía 
/ Samoa / Santo Tomé y Príncipe / Arabia Saudí / Senegal /  Sierra 

Leona / Islas Salomón / Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / 
Sudán / Suazilandia / Siria / Tayikistán / Tanzania / Timor-Leste / 
Togo / Tonga / Turkmenistán / Tuvalu / Uganda / Estados Unidos 
de América / Uzbekistán / Vanuatu / Vietnam / Yemen / Zambia / 

Zimbabue. 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER 
A BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

 
TRÁNSITO DE MARRUECOS 

 
Los países en el siguiente enlace no requieren visado para las 

visitas  

https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.php?visas
https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.php?visas
https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.php?visas
https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.php?visas
https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.php?visas
https://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexdnm.php?visas


  

Unidos de América / Uzbekistán / Vanuatu / Vietnam / Yemen 
/ Zambia / Zimbabue. 

 
SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE 

PERMANECER A BORDO DURANTE LA ESCALA EN 
BRASIL 

 
 
 

TRÁNSITO DE MARRUECOS 
 

Los países en el siguiente enlace no requieren visado para las 
visitas  

 
MARRUECOS:  

 
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-

are-exempted-entry-visa-morocco 
 

Todas las demás nacionalidades necesitan un visado 
preemitido por la Embajada/Consulado de Marruecos o 
pueden permanecer a bordo durante el momento de la 

llamada. 
Es posible solicitar un e-visado para Marruecos. Por favor, 
comprueba los países elegibles para e-Visa en el siguiente 

enlace:  
 

https://www.acces-maroc.ma/#/ 
 

 
 
 

MARRUECOS:  
 

https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-
exempted-entry-visa-morocco 

 
Todas las demás nacionalidades necesitan un visado preemitido por la 

Embajada/Consulado de Marruecos o pueden permanecer a bordo 
durante el momento de la llamada. 

Es posible solicitar un e-visado para Marruecos. Por favor, comprueba 
los países elegibles para e-Visa en el siguiente enlace:  

 
https://www.acces-maroc.ma/#/ 

 

 
 
 
 
 
 
 

MARRUECOS:  
 

https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-
exempted-entry-visa-morocco 

 
Todas las demás nacionalidades necesitan un visado preemitido 

por la Embajada/Consulado de Marruecos o pueden permanecer a 
bordo durante el momento de la llamada. 

Es posible solicitar un e-visado para Marruecos. Por favor, 
comprueba los países elegibles para e-Visa en el siguiente enlace:  

 
https://www.acces-maroc.ma/#/ 

 

https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.acces-maroc.ma/#/
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.acces-maroc.ma/#/
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.consulat.ma/en/list-countries-whose-citizens-are-exempted-entry-visa-morocco
https://www.acces-maroc.ma/#/
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

 
MARTÍNICA 

GUADALUPE, 
PORTUGAL, 
ALEMANIA, 
FRANCIA, 

REINO UNIDO 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia y Suiza.  

Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 
 

SOLO PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL AL 
MENOS 3 MESES A SU LLEGADA AL REINO UNIDO 

 
Eta del Reino Unido: 

 
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-

electronic-travel-authorisation-eta 
 
 

 
 
 
 
 
 

SOLO PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL AL 
MENOS 3 MESES A SU LLEGADA AL REINO UNIDO 

 
REQUISITOS PARA EL REINO UNIDO: 

TODOS LOS PAÍSES DEBEN SOLICITAR LA ETA DEL 
REINO UNIDO: 

  
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-

electronic-travel-authorisation-eta 
 

(NO SE REQUIERE GIBRALTAR NI OTROS 
TERRITORIOS BRITÁNICOS DE ULTRAMAR) 

 
PAÍSES QUE NECESITAN VISADO DEL REINO UNIDO: 

CONSULTA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
 

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/sy
stem/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_require

ments_Sept_2021.pdf 
 

POR FAVOR, TEN EN CUENTA QUE TODOS LOS PAÍSES 
LISTADOS, YA SEAN MARCADOS DE NEGRO O ROJO, 

NECESITAN OBLIGATORIAMENTE UN VISADO BRITÁNICO 
PREEMITIDO ANTES DE EMBARCAR. 

 
Los pasajeros sin un visado obligatorio para el Reino Unido 

preemitido no estarán autorizados a embarcar, incluso si estén 
dispuestos a permanecer a bordo durante la escala en el puerto 
británico. Los pasajeros no pueden permanecer a bordo sin el 

visado mencionado. 
 

 

SOLO PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL AL MENOS 
3 MESES A SU LLEGADA AL REINO UNIDO 

 
ÁREA DE SCHENGEN: VISADO DE ENTRADA 

MÚLTIPLE 
   

REQUISITOS PARA EL REINO UNIDO: 
TODOS LOS PAÍSES DEBEN SOLICITAR LA ETA DEL 

REINO UNIDO:  
 

https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-
an-electronic-travel-authorisation-eta 

 
(NO SE REQUIERE GIBRALTAR NI OTROS 

TERRITORIOS BRITÁNICOS DE ULTRAMAR) 
  

PAÍSES QUE NECESITAN VISADO DEL REINO UNIDO: 
CONSULTA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

 
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/upl
oads/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK

_Visa_requirements_Sept_2021.pdf 
 

POR FAVOR, TEN EN CUENTA QUE TODOS LOS PAÍSES 
LISTADOS, YA SEAN MARCADOS DE NEGRO O ROJO, 

NECESITAN OBLIGATORIAMENTE UN VISADO BRITÁNICO 
PREEMITIDO ANTES DE EMBARCAR. 

 
Los pasajeros sin un visado obligatorio para el Reino Unido 

preemitido no estarán autorizados a embarcar, incluso si estén 
dispuestos a permanecer a bordo durante la escala en el puerto 
británico. Los pasajeros no pueden permanecer a bordo sin el 

visado mencionado. 

https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_requirements_Sept_2021.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_requirements_Sept_2021.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_requirements_Sept_2021.pdf
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_requirements_Sept_2021.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_requirements_Sept_2021.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_requirements_Sept_2021.pdf


  

BRASIL, 
PORTUGAL, 

ESPAÑA, 
REINO UNIDO, 

FRANCIA, 
BÉLGICA, 

DINAMARCA, 
NORUEGA, 
ALEMANIA 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia y Suiza.  

Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 
 

 
SOLO PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL AL 

MENOS 3 MESES A SU LLEGADA AL REINO UNIDO 
 

Eta del Reino Unido: 
 

https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-
get-an-electronic-travel-authorisation-eta 

 
BRASIL: 

 
Los nacionales de los siguientes países requieren un visado 

brasileño 
 

Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Australia / 
Baréin / Bangladés / Benín / Bután / Botsuana / Brunéi / 

Darussalam / Burkina Faso / Burundi / Camboya / Camerún / 
Cabo Verde / Canadá / República Centroafricana / Chad / 

China / Comoras / Congo / República Democrática del Congo / 
República de las Islas Cook / Costa de Marfil / Cuba / Yibuti / 

Egipto / Guinea Ecuatorial / Eritrea / Etiopía / Gabón / 
Gambia / Ghana / Guinea / Guinea-Bissau / Haití / India / 
Irán / Irak / Jordania / Kenia / Kiribati / Corea del Norte / 

Kuwait / Kirguistán / Laos / Líbano / Lesoto / Liberia / Libia / 
Madagascar /  

Malaui / Maldivas / Malí / Islas Marianas / Islas Marshall / 
Mauritania / Mauricio / Micronesia / Estados Federados de 
Mozambique / Myanmar / Nauru / Nepal / Níger / Nigeria / 

Omán / Palaos / Palestina / Papúa Nueva Guinea / Pakistán / 
Ruanda / Santa Lucía / Samoa / Santo Tomé y Príncipe / 
Arabia Saudí / Senegal / Sierra Leona / Islas Salomón / 

Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / Sudán / Suazilandia / 
Siria / Tayikistán / Tanzania / Timor-Leste / Togo / Tonga / 

Turkmenistán / Tuvalu / Uganda / Estados Unidos de 
América / Uzbekistán / Vanuatu / Vietnam / Yemen / 

Zambia / Zimbabue. 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE 
PERMANECER A BORDO DURANTE LA ESCALA EN 

BRASIL 

 
 

SOLO PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL AL MENOS 3 
MESES A SU LLEGADA AL REINO UNIDO 

   
REQUISITOS PARA EL REINO UNIDO: 

TODOS LOS PAÍSES DEBEN SOLICITAR LA ETA DEL REINO 
UNIDO:  

 
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-

electronic-travel-authorisation-eta 
 

(NO SE REQUIERE GIBRALTAR NI OTROS TERRITORIOS 
BRITÁNICOS DE ULTRAMAR) 

  
PAÍSES QUE NECESITAN VISADO DEL REINO UNIDO: CONSULTA 

EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
 

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/upload
s/system/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_

requirements_Sept_2021.pdf 
 

POR FAVOR, TEN EN CUENTA QUE TODOS LOS PAÍSES 
LISTADOS, YA SEAN MARCADOS DE NEGRO O ROJO, NECESITAN 

OBLIGATORIAMENTE UN VISADO BRITÁNICO PREEMITIDO 
ANTES DE EMBARCAR. 

 
Los pasajeros sin un visado obligatorio para el Reino Unido preemitido 

no estarán autorizados a embarcar, incluso si estén dispuestos a 
permanecer a bordo durante la escala en el puerto británico. Los 

pasajeros no pueden permanecer a bordo sin el visado mencionado. 
 
 

BRASIL: 
Los nacionales de los siguientes países requieren un visado brasileño 

Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Australia / Baréin / 
Bangladés / Benín / Bután / Botsuana / Brunéi / Darussalam / 
Burkina Faso / Burundi / Camboya / Camerún / Cabo Verde / 

Canadá / República Centroafricana / Chad / China / Comoras / 
Congo / República Democrática del Congo / República de las Islas 

Cook / Costa de Marfil / Cuba / Yibuti / Egipto / Guinea Ecuatorial / 
Eritrea / Etiopía / Gabón / Gambia / Ghana / Guinea / Guinea-Bissau 

/ Haití / India / Irán / Irak / Jordania / Kenia / Kiribati / Corea del 
Norte / Kuwait / Kirguistán / Laos / Líbano / Lesoto / Liberia / Libia / 

Madagascar / Malaui / Maldivas / Malí / Islas Marianas / Islas 
Marshall / Mauritania / Mauricio / Micronesia / Estados Federados de 
Mozambique / Myanmar / Nauru / Nepal / Níger / Nigeria / Omán / 
Palaos / Palestina / Papúa Nueva Guinea / Pakistán / Ruanda / Santa 

Lucía / Samoa / Santo Príncipe / Arabia Saudí / Senegal / / 

SOLO PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL AL MENOS 
3 MESES A SU LLEGADA AL REINO UNIDO 

 
ÁREA DE SCHENGEN: VISADO DE ENTRADA 

MÚLTIPLE 
   

REQUISITOS PARA EL REINO UNIDO: 
TODOS LOS PAÍSES DEBEN SOLICITAR LA ETA DEL 

REINO UNIDO:  
 

https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-
electronic-travel-authorisation-eta 

 
(NO SE REQUIERE GIBRALTAR NI OTROS 

TERRITORIOS BRITÁNICOS DE ULTRAMAR) 
  

PAÍSES QUE NECESITAN VISADO DEL REINO UNIDO: 
CONSULTA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

 
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/syst
em/uploads/attachment_data/file/1014347/UK_Visa_requiremen

ts_Sept_2021.pdf 
 

POR FAVOR, TEN EN CUENTA QUE TODOS LOS PAÍSES 
LISTADOS, YA SEAN MARCADOS DE NEGRO O ROJO, 

NECESITAN OBLIGATORIAMENTE UN VISADO BRITÁNICO 
PREEMITIDO ANTES DE EMBARCAR. 

 
Los pasajeros sin un visado obligatorio para el Reino Unido 

preemitido no estarán autorizados a embarcar, incluso si estén 
dispuestos a permanecer a bordo durante la escala en el puerto 
británico. Los pasajeros no pueden permanecer a bordo sin el 

visado mencionado. 
 
 
 

BRASIL: 
Los nacionales de los siguientes países requieren un visado 

brasileño 
Afganistán / Argelia / Angola / Azerbaiyán / Australia / Baréin / 

Bangladés / Benín / Bután / Botsuana / Brunéi / Darussalam / 
Burkina Faso / Burundi / Camboya / Camerún / Cabo Verde / 

Canadá / República Centroafricana / Chad / China / Comoras / 
Congo / República Democrática del Congo / República de las Islas 
Cook / Costa de Marfil / Cuba / Yibuti / Egipto / Guinea Ecuatorial 
/ Eritrea / Etiopía / Gabón / Gambia / Ghana / Guinea / Guinea-
Bissau / Haití / India / Irán / Irak / Jordania / Kenia / Kiribati / 
Corea del Norte / Kuwait / Kirguistán / Laos / Líbano / Lesoto / 
Liberia / Libia / Madagascar / Malaui / Maldivas / Malí / Islas 

https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
https://www.gov.uk/guidance/check-when-you-can-get-an-electronic-travel-authorisation-eta
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     Última actualización: 11 de febrero de 2026                                                                                                                                                                                             
 
 

POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

 
 

 Sierra Leona / Islas Salomón / Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / 
Sudán / Suazilandia / Siria / Tayikistán / Tanzania / Timor-Leste / 

Togo / Tonga / Turkmenistán / Tuvalu / Uganda / Estados Unidos 
de América / Uzbekistán / Vanuatu / Vietnam / Yemen / Zambia / 

Zimbabue. 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER A 
BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

Marianas / Islas Marshall / Mauritania / Mauricio / Micronesia / 
Estados Federados de Mozambique / Myanmar / Nauru / 

 
 
 
 

 Nepal / Níger / Nigeria / Omán / Palaos / Palestina / Papúa 
Nueva Guinea / Pakistán / Ruanda / Santa Lucía / Samoa / Santo 

Tomé y Príncipe / Arabia Saudí / Senegal / Sierra Leona / Islas 
Salomón / Somalia / Sudán del Sur / Sri Lanka / Sudán / 

Suazilandia / Siria / Tayikistán / Tanzania / Timor-Leste / Togo / 
Tonga / Turkmenistán / Tuvalu / Uganda / Estados Unidos de 
América / Uzbekistán / Vanuatu / Vietnam / Yemen / Zambia / 

Zimbabue. 
 

SI NO SE PROPORCIONA, NO SE PUEDE PERMANECER 
A BORDO DURANTE LA ESCALA EN BRASIL 

 

 

 



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS 
UNIDOS, 

ISLAS 
VÍRGENES 

BRITÁNICAS, 
ESPAÑA, 

FRANCIA, 
ITALIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS DEL ÁREA DE SCHENGEN 

NACIONALIDAD DEL ÁREA DE 
SCHENGEN, INVITADOS Y 

EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL 
ÁREA DE SCHENGHEN + CHIPRE, 
EIRE (REPÚBLICA DE IRLANDA) 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA DE SCHENGEN CON INVITADOS NO SUJETOS A 

VISADO DE SCHENGEN. 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA SCHENGEN CON 

INVITADOS SUJETOS A VISADO SCHENGEN. 
 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 

Hungría, Islandia, Italia, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 

Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Suecia y Suiza. 
Extendido a Chipre y EIRE (República de 

Irlanda) 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE 
VALIDEZ RESIDUAL SUGERIDA 

 
TRÁNSITO POR LAS ISLAS 
VÍRGENES BRITÁNICAS: 

 
No se requiere visado ni autorización de 

viaje 
El Departamento de Seguridad Nacional, 

Aduanas y Protección Fronteriza administra 
el programa ESTA, por lo que le dirigimos a 

la página web de la CBP para más 
información sobre ESTA y los anteriores 

viajes de patrocinadores estatales de 
terrorismo.  

https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, 
deberían solicitar un visado B1B2. Del 

mismo modo, los solicitantes que hayan 
viajado a State Sponsors of Terrorism y que, 

por tanto, no serían elegibles para ESTA 
deben solicitar un visado B1/B2. 

Ten en cuenta que los tiempos de espera 
actuales para el procesamiento B1/B2 son 
largos: se anima a los solicitantes B1/B2 a 

solicitar al menos seis meses antes del viaje 
previsto. 

 
Los nacionales de los siguientes países no necesitan visado para visitas de hasta 

un máximo de 90 días / para turismo: 
 

Albania* / Andorra / Antigua y Barbuda / Argentina / Australia / Bahamas / Barbados / 
Bosnia y Herzegovina* / Brasil / Brunéi / Canadá / Chile / Colombia / Costa Rica / Dominica 

/ El Salvador / Georgia / Granada / Guatemala / Santa Sede (Estado de la Ciudad del 
Vaticano) / Honduras / Hong Kong S.A.R*** / Israel / Japón / Kiribati / Macao S.A.R*** / 

Malasia / Islas Marshall / Mauricio / México / Micronesia / Moldavia* / Mónaco / 
Montenegro* / Nauru / Nueva Zelanda / Nicaragua / Macedonia del Norte* / Palaos /  

Panamá / Paraguay / Perú / San Cristóbal y Nieves / Santa Lucía / San Vicente / Samoa / 
Serbia* / Seychelles / Singapur / Islas Salomón / Corea del Sur / Taiwán** / Timor-Leste / 
Tonga / Trinidad y Tobago / Tuvalu / Ucrania / Emiratos Árabes Unidos / Reino Unido / 

Estados Unidos de América / Uruguay / Vanuatu / Venezuela. 
* El régimen de exención de visado se aplica solo a los ciudadanos de Albania, Bosnia y 

Herzegovina, Macedonia, Moldavia, Montenegro y Serbia si poseen pasaportes biométricos. 
** El régimen de exención de visado se aplica solo a los titulares de pasaportes emitidos por 

Taiwán si su pasaporte contiene un número de documento de identidad. 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de un pasaporte de la "Región 

Administrativa Especial de Hong Kong". 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de pasaporte de la "Região 

Administrativa Especial de Macau". 
 

 
PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL DE 3 MESES  

 
TRÁNSITO POR LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS:  

No se requiere visado ni autorización de viaje 
 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección Fronteriza administra el 
programa ESTA, por lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más información 

sobre ESTA y los anteriores viajes de patrocinadores estatales de terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un visado B1B2. Del mismo 
modo, los solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no 

serían elegibles para ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el procesamiento B1/B2 son largos: 

 
 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ 
RESIDUAL Y VISADO SCHENGEN DE ENTRADA 

ÚNICA 
 

(SI NO SON TITULARES DE PASAPORTES DE 
SCHENGEN PERO RESIDEN EN UN PAÍS 

SELECCIONADO DEL ÁREA DE SCHENGEN, TENGA 
EN CUENTA QUE DEBEN TENER UN PERMISO DE 
RESIDENCIA VÁLIDO EMITIDO POR UN PAÍS DE 

SCHENGEN, QUE NO ES VÁLIDO SI ESTÁ EN PROCESO 
DE RENOVACIÓN) 

 
VÍRGENE BRITÁNICA DE TRÁNSITO  

ISLAS: 
 

No se requiere visado ni autorización de viaje 
 

 
 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 
Protección Fronteriza administra el programa ESTA, por 

lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más 
información sobre ESTA y los anteriores viajes de 

patrocinadores estatales de terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 

 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían 
solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes 
que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por 

tanto, no serían elegibles para ESTA deben solicitar un 
visado B1/B2.     

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el 
procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los 

https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESTADOS 
UNIDOS, 

ISLAS 
VÍRGENES 

BRITÁNICAS, 
ESPAÑA, 

FRANCIA, 
ITALIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

se anima a los solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del 
viaje previsto. 

 
Los pasajeros sin un visado Schengen válido no estarán 

autorizados a embarcar, incluso si estén dispuestos a 
permanecer a bordo durante los puertos de escala del 

Espacio Schengen 
 

REQUISITOS DEL ÁREA DE ESTADOS UNIDOS 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN ESTA 

 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN NON ESTA 

 
INFORMACIÓN APLICABLE SOLO PARA EL EMBARQUE Y DESEMBARCO DESDE 

ESTADOS UNIDOS 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL SUGERIDA + ESTA 
(vinculado al número del pasaporte) o visa de EE. UU. (doble o entrada múltiple) si se 

requiere en lugar de ESTA. 
 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta 
 
 

Según Inmigración de EE. UU., todos los pasajeros elegibles para ESTA que visitaron 
Cuba desde el 12 de enero de 2021 no pueden viajar a Estados Unidos con el ESTA, sino 
que deben solicitar una visa estadounidense a través de la embajada/consulado. Esta 

restricción de viaje también se refiere a todos aquellos con doble ciudadanía de un país 
VWP y de Cuba en el momento de solicitar el ESTA. 

SE REALIZARÁ UN CONTROL ESTRICTO A LA LLEGADA A ESTADOS UNIDOS 
Los pasajeros que hayan visitado la isla antes del 12 de enero de 2021 no se ven afectados 

por esta medida. 
 

Todos los demás puertos de crucero: no se requiere otro visado. 
El permiso de residencia renovado no se considera válido. 

 
PAÍSES SUJETOS A ESTA: Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Brunéi, Chile, Croacia, República 

Checa*, Dinamarca, Estonia*, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia*, Hungría*, Islandia, Irlanda, Israel, 
Italia, Japón, Letonia*, Liechtenstein, Lituania*, Luxemburgo, Malta*, Mónaco, Países Bajos, Nueva 
Zelanda, Noruega, Polonia, Portugal, Catar, San Marino, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia*, Corea del 

Sur*, España, Suecia, Suiza, Taiwán**, Reino Unido. 
 

*Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la 
página de datos del pasaporte = e-Pasaporte 

**Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la 
página de datos del pasaporte = pasaporte electrónico y un número de identificación nacional 

 
INFORMACIÓN APLICABLE SOLO PARA EL EMBARQUE Y DESEMBARCO 

DESDE ESTADOS UNIDOS 
 

PASAPORTE CON 3 O 6 meses (según los requisitos de EE.UU., entrada 
doble o múltiple).  

Todos los demás puertos de crucero: no se requiere otro visado. 
 

Los ciudadanos de los países listados a continuación están exentos de la 
regla de los 6 meses y solo necesitan tener un pasaporte con 3 MESES DE 

VALIDEZ RESIDUAL SUGERIDA: 
 

Angola, Antigua y Barbuda, Antillas, Argentina, Armenia, Aruba, Bahamas, Barbados, 
Belice, Bermudas, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunéi, Bulgaria, Birmania, 

Canadá, Colombia, Costa Rica, Costa de Marfil, Chipre, Dominica, República 
Dominicana, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiyi, Gabón, Georgia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guyana, Haití, Hong Kong, India, Indonesia, Jamaica, Kosovo, Líbano, Libia, 
Macao, Macedonia, Madagascar, Malasia, Maldivas,  Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Montenegro, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Palaos, 
Panamá, Papúa Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas , Rumanía, Rusia, Arabia 

Saudí, Serbia, Seychelles, Sudáfrica, Sri Lanka, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Surinam, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, 

Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Uruguay, Uzbekistán, Vaticano (Santa Sede), 
Venezuela, Zimbabue. 

 
El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección Fronteriza administra el 
programa ESTA, por lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más información 

sobre ESTA y los anteriores viajes de patrocinadores estatales de terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un visado B1B2. Del mismo 
modo, los solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta
https://esta.cbp.dhs.gov/


  

 
 

 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección Fronteriza administra el programa 
ESTA, por lo que le dirigimos a la página web de CBP para más información sobre ESTA y anteriores 

patrocinadores estatales de terrorismo  
Viajar. 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los 

solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles para 
ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los 
solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. 

 

no serían elegibles para ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     
 

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el procesamiento B1/B2 son 
largos: se anima a los solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje 

previsto. 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ESTADOS 
UNIDOS, ST. 
MAARTEN, 
PORTUGAL, 

ESPAÑA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS DEL ÁREA DE SCHENGEN  

NACIONALIDAD DEL ÁREA DE SCHENGEN, 
INVITADOS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL 

ÁREA DE SCHENGHEN + CHIPRE, EIRE 
(REPÚBLICA DE IRLANDA) 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA DE SCHENGEN CON 

INVITADOS NO SUJETOS A VISADO DE SCHENGEN. 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA 

SCHENGEN CON INVITADOS 
SUJETOS A VISADO SCHENGEN. 

 
 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia y Suiza.  

Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 
 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL 
SUGERIDA 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 
Protección Fronteriza administra el programa ESTA, por 

lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más 
información sobre ESTA y los anteriores viajes de 

patrocinadores estatales de terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían 
solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes 

que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, 
por tanto, no serían elegibles para ESTA deben solicitar 

un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el 

procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los 
solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes 

del viaje previsto. 

 
Los nacionales de los siguientes países no necesitan visado 
para visitas de hasta un máximo de 90 días / para turismo: 

 
Albania* / Andorra / Antigua y Barbuda / Argentina / Australia / 
Bahamas / Barbados / Bosnia y Herzegovina* / Brasil / Brunéi / 

Canadá / Chile / Colombia / Costa Rica / Dominica / El Salvador / 
Georgia / Granada / Guatemala / Santa Sede (Estado de la Ciudad 
del Vaticano) / Honduras / Hong Kong S.A.R*** / Israel / Japón / 
Kiribati / Macao S.A.R*** / Malasia / Islas Marshall / Mauricio / 

México / Micronesia / Moldavia* / Mónaco / Montenegro* / Nauru 
/ Nueva Zelanda / Nicaragua / Macedonia del Norte* / Palaos /  

Panamá / Paraguay / Perú / San Cristóbal y Nieves / Santa Lucía / 
San Vicente / Samoa / Serbia* / Seychelles / Singapur / Islas 
Salomón / Corea del Sur / Taiwán** / Timor-Leste / Tonga / 

Trinidad y Tobago / Tuvalu / Ucrania / Emiratos Árabes Unidos / 
Reino Unido / Estados Unidos de América / Uruguay / Vanuatu / 

Venezuela. 
* El régimen de exención de visado se aplica solo a los ciudadanos 

de Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia, Moldavia, 
Montenegro y Serbia si poseen pasaportes biométricos. 

** El régimen de exención de visado se aplica solo a los titulares de 
pasaportes emitidos por Taiwán si su pasaporte contiene un número 

de documento de identidad. 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de un 

pasaporte de la "Región Administrativa Especial de Hong Kong". 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de 

pasaporte de la "Região Administrativa Especial de Macau". 

 
PASAPORTE CON 3 MESES DE 
VALIDEZ RESIDUAL Y VISADO 

SCHENGEN DE ENTRADA ÚNICA 
 

(SI NO SON TITULARES DE 
PASAPORTES DE SCHENGEN PERO 

RESIDEN EN UN PAÍS SELECCIONADO 
DEL ÁREA DE SCHENGEN, TENGA EN 

CUENTA QUE DEBEN TENER UN 
PERMISO DE RESIDENCIA VÁLIDO 

EMITIDO POR UN PAÍS DE 
SCHENGEN, QUE NO ES VÁLIDO SI 

ESTÁ EN PROCESO DE RENOVACIÓN) 
 

El Departamento de Seguridad 
Nacional, Aduanas y Protección 

Fronteriza administra el programa 
ESTA, por lo que le dirigimos a la 
página web de la CBP para más 
información sobre ESTA y los 

anteriores viajes de patrocinadores 
estatales de terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
Si el DHS denega el ESTA para un 

viajero, deberían solicitar un visado 

https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL DE 3 MESES  

 
El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección 

Fronteriza administra el programa ESTA, por lo que le 
dirigimos a la página web de la CBP para más información sobre 

ESTA y los anteriores viajes de patrocinadores estatales de 
terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
 

 
Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un 

visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes que hayan 
viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no serían 

elegibles para ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el 

procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los solicitantes 
B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B1B2. Del mismo modo, los 
solicitantes que hayan viajado a State 

Sponsors of Terrorism y que, por 
tanto, no serían elegibles para ESTA 

deben solicitar un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de 

espera actuales para el procesamiento 
B1/B2 son largos: se anima a los 

solicitantes B1/B2 a solicitar al menos 
seis meses antes del viaje previsto. 

 
 

 
 

 
Los pasajeros sin un visado Schengen 

válido no estarán autorizados a embarcar, 
incluso si estén dispuestos a permanecer 
a bordo durante los puertos de escala del 

Espacio Schengen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://esta.cbp.dhs.gov/


  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESTADOS 
UNIDOS, ST. 
MAARTEN, 

PORTUGAL, 
ESPAÑA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS DEL ÁREA DE ESTADOS UNIDOS 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN ESTA 

 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN NON ESTA 

 
INFORMACIÓN APLICABLE SOLO PARA EL EMBARQUE Y DESEMBARCO DESDE ESTADOS 

UNIDOS 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL SUGERIDA + ESTA 
(vinculado al número del pasaporte) o visa de EE. UU. (doble o entrada múltiple) si se requiere en 

lugar de ESTA. 
 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta  
 
 

Según Inmigración de EE. UU., todos los pasajeros elegibles para ESTA que visitaron Cuba desde el 12 
de enero de 2021 no pueden viajar a Estados Unidos con el ESTA, sino que deben solicitar una visa 
estadounidense a través de la embajada/consulado. Esta restricción de viaje también se refiere a 

todos aquellos con doble ciudadanía de un país VWP y de Cuba en el momento de solicitar el ESTA. 
 

SE REALIZARÁ UN CONTROL ESTRICTO A LA LLEGADA A ESTADOS UNIDOS 
Los pasajeros que hayan visitado la isla antes del 12 de enero de 2021 no se ven afectados por esta 

medida. 
 

Todos los demás puertos de crucero: no se requiere otro visado. 
El permiso de residencia renovado no se considera válido. 

 
PAÍSES SUJETOS A ESTA: Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Brunéi, Chile, Croacia, República Checa*, 

Dinamarca, Estonia*, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia*, Hungría*, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, 
Letonia*, Liechtenstein, Lituania*, Luxemburgo, Malta*, Mónaco, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, 
Portugal, Catar, San Marino, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia*, Corea del Sur*, España, Suecia, Suiza, Taiwán**, 

Reino Unido. 
 

 
INFORMACIÓN APLICABLE SOLO PARA EL 

EMBARQUE Y DESEMBARCO DESDE 
ESTADOS UNIDOS 

 
PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ 

RESIDUAL SUGERIDA + ESTA 
(vinculado al número del pasaporte) o visa de 

EE. UU. (doble o entrada múltiple) si se 
requiere en lugar de ESTA. 

 
https://esta.cbp.dhs.gov/esta  

 
 

Según Inmigración de EE. UU., todos los 
pasajeros elegibles para ESTA que visitaron 

Cuba desde el 12 de enero de 2021 no pueden 
viajar a Estados Unidos con el ESTA, sino que 

deben solicitar una visa estadounidense a 
través de la embajada/consulado. Esta 

restricción de viaje también se refiere a todos 
aquellos con doble ciudadanía de un país 

VWP y de Cuba en el momento de solicitar el 
ESTA. 

SE REALIZARÁ UN CONTROL ESTRICTO A 
LA LLEGADA A ESTADOS UNIDOS 

Los pasajeros que hayan visitado la isla antes 
del 12 de enero de 2021 no se ven afectados 

por esta medida. 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta
https://esta.cbp.dhs.gov/esta
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

*Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la página de datos 
del pasaporte = e-Pasaporte 

**Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la página de datos 
del pasaporte = pasaporte electrónico y un número de identificación nacional 

 
 

 
El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección Fronteriza administra el programa 

ESTA, por lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más información sobre ESTA y los 
anteriores viajes de patrocinadores estatales de terrorismo. 

 
https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
 

 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los 
solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles 

para ESTA deben solicitar un visado B1/B2. 
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el procesamiento B1/B2 son largos: se 

anima a los solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todos los demás puertos de crucero: no se requiere 

otro visado. 
El permiso de residencia renovado no se considera 

válido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Los ciudadanos de los países listados a 
continuación están exentos de la regla de los 6 
meses y solo necesitan tener un pasaporte con 

3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL 
SUGERIDA: 

 
Angola, Antigua y Barbuda, Antillas, Argentina, 

Armenia, Aruba, Bahamas, Barbados, Belice, 
Bermudas, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, 

Brasil, Brunéi, Bulgaria, Birmania, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Costa de Marfil, Chipre, 
Dominica, República Dominicana, Egipto, El 

Salvador, Etiopía, Fiyi, Gabón, Georgia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, 

Hong Kong, India, Indonesia, Jamaica, 
Kosovo, Líbano, Libia, Macao, Macedonia, 

Madagascar, Malasia, Maldivas,  Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Montenegro, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nigeria, 
Pakistán, Palaos, Panamá, Papúa Nueva 

Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Rumanía, 
Rusia, Arabia Saudí, Serbia, Seychelles, 

Sudáfrica, Sri Lanka, San Cristóbal y Nieves, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 

Surinam, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, 
Turquía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 

https://esta.cbp.dhs.gov/


  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidos, Uruguay, Uzbekistán, Vaticano (Santa 
Sede),  Venezuela, Zimbabue.  

 
El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 
Protección Fronteriza administra el programa ESTA, 

por lo que le dirigimos a la página web de la CBP 
para más información sobre ESTA y los anteriores 
viajes de patrocinadores estatales de terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían 

solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los 
solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of 

Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles para 
ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales 
para el procesamiento B1/B2 son largos: se anima a 
los solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses 

antes del viaje previsto. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS 
UNIDOS, 
CANADÁ, 

PORTUGAL, 
ESPAÑA, 

FRANCIA, 
ESPAÑA 

 
 

 
REQUISITOS DEL ÁREA DE SCHENGEN  

NACIONALIDAD DEL ÁREA DE SCHENGEN, 
INVITADOS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL 

ÁREA DE SCHENGHEN + CHIPRE, EIRE 
(REPÚBLICA DE IRLANDA) 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA DE SCHENGEN CON 

INVITADOS NO SUJETOS A VISADO DE SCHENGEN. 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA 

SCHENGEN CON INVITADOS 
SUJETOS A VISADO SCHENGEN. 

 
 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia y Suiza.  

Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 
 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL 
SUGERIDA 

 
El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 

Protección Fronteriza administra el programa ESTA, por 
lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más 

información sobre ESTA y los anteriores viajes de 
patrocinadores estatales de terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían 

 
Los nacionales de los siguientes países no necesitan visado 
para visitas de hasta un máximo de 90 días / para turismo: 

 
Albania* / Andorra / Antigua y Barbuda / Argentina / Australia / 
Bahamas / Barbados / Bosnia y Herzegovina* / Brasil / Brunéi / 

Canadá / Chile / Colombia / Costa Rica / Dominica / El Salvador / 
Georgia / Granada / Guatemala / Santa Sede (Estado de la Ciudad 
del Vaticano) / Honduras / Hong Kong S.A.R*** / Israel / Japón / 
Kiribati / Macao S.A.R*** / Malasia / Islas Marshall / Mauricio / 

México / Micronesia / Moldavia* / Mónaco / Montenegro* / Nauru 
/ Nueva Zelanda / Nicaragua / Macedonia del Norte* / Palaos /  

Panamá / Paraguay / Perú / San Cristóbal y Nieves / Santa Lucía / 
San Vicente / Samoa / Serbia* / Seychelles / Singapur / Islas 
Salomón / Corea del Sur / Taiwán** / Timor-Leste / Tonga / 

Trinidad y Tobago / Tuvalu / Ucrania / Emiratos Árabes Unidos / 
Reino Unido / Estados Unidos de América / Uruguay / Vanuatu / 

Venezuela. 
* El régimen de exención de visado se aplica solo a los ciudadanos 

de Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia, Moldavia, 
Montenegro y Serbia si poseen pasaportes biométricos. 

 
PASAPORTE CON 3 MESES DE 
VALIDEZ RESIDUAL Y VISADO 

SCHENGEN DE ENTRADA ÚNICA 
 

(SI NO SON TITULARES DE 
PASAPORTES DE SCHENGEN PERO 

RESIDEN EN UN PAÍS SELECCIONADO 
DEL ÁREA DE SCHENGEN, TENGA EN 

CUENTA QUE DEBEN TENER UN 
PERMISO DE RESIDENCIA VÁLIDO 

EMITIDO POR UN PAÍS DE 
SCHENGEN, QUE NO ES VÁLIDO SI 

ESTÁ EN PROCESO DE RENOVACIÓN) 
 

El Departamento de Seguridad 
Nacional, Aduanas y Protección 

Fronteriza administra el programa 
ESTA, por lo que le dirigimos a la 
página web de la CBP para más 
información sobre ESTA y los 

https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes 
que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, 
por tanto, no serían elegibles para ESTA deben solicitar 

un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el 

procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los 
solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes 

del viaje previsto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

** El régimen de exención de visado se aplica solo a los titulares de 
pasaportes emitidos por Taiwán si su pasaporte contiene un número 

de documento de identidad. 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de un 

pasaporte de la "Región Administrativa Especial de Hong Kong". 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de 

pasaporte de la "Região Administrativa Especial de Macau". 
 

 
PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL DE 3 MESES  

 
 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección 
Fronteriza administra el programa ESTA, por lo que le 

dirigimos a la página web de la CBP para más información sobre 
ESTA y los anteriores viajes de patrocinadores estatales de 

terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un 
visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes que hayan 

viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no serían 
elegibles para ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el 
procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los solicitantes 

B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

anteriores viajes de patrocinadores 
estatales de terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
Si el DHS denega el ESTA para un 

viajero, deberían solicitar un visado 
B1B2. Del mismo modo, los 

solicitantes que hayan viajado a State 
Sponsors of Terrorism y que, por 

tanto, no serían elegibles para ESTA 
deben solicitar un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de 

espera actuales para el procesamiento 
B1/B2 son largos: se anima a los 

solicitantes B1/B2 a solicitar al menos 
seis meses antes del viaje previsto. 

 
 

 
 
 
 

Los pasajeros sin un visado Schengen 
válido no estarán autorizados a embarcar, 
incluso si estén dispuestos a permanecer 
a bordo durante los puertos de escala del 

Espacio Schengen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/


  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS 
UNIDOS, 
CANADÁ, 

PORTUGAL, 
ESPAÑA, 

FRANCIA, 
ESPAÑA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS DEL ÁREA DE ESTADOS UNIDOS 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN ESTA 

 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN NON ESTA 

 
PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL SUGERIDA + ESTA 

(vinculado al número del pasaporte) o visa de EE. UU. (doble o entrada múltiple) si se requiere en 
lugar de ESTA. 

 
https://esta.cbp.dhs.gov/esta 

 
 

Según Inmigración de EE. UU., todos los pasajeros elegibles para ESTA que visitaron Cuba desde el 12 
de enero de 2021 no pueden viajar a Estados Unidos con el ESTA, sino que deben solicitar una visa 
estadounidense a través de la embajada/consulado. Esta restricción de viaje también se refiere a 

todos aquellos con doble ciudadanía de un país VWP y de Cuba en el momento de solicitar el ESTA. 
SE REALIZARÁ UN CONTROL ESTRICTO A LA LLEGADA A ESTADOS UNIDOS 

Los pasajeros que hayan visitado la isla antes del 12 de enero de 2021 no se ven afectados por esta 
medida. 

 
 

Todos los demás puertos de crucero: no se requiere otro visado. 
El permiso de residencia renovado no se considera válido. 

 
INFORMACIÓN APLICABLE SOLO PARA EL 

EMBARQUE Y DESEMBARCO DESDE 
ESTADOS UNIDOS 

 
PASAPORTE CON 3 O 6 meses (según los 

requisitos de EE.UU., entrada doble o 
múltiple).  

Todos los demás puertos de crucero: no se 
requiere otro visado. 

 
Los ciudadanos de los países listados a 

continuación están exentos de la regla de los 
6 meses y solo necesitan tener un pasaporte 

con 3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL 
SUGERIDA: 

 
Angola, Antigua y Barbuda, Antillas, Argentina, 

Armenia, Aruba, Bahamas, Barbados, Belice, 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

 
PAÍSES SUJETOS A ESTA: Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Brunéi, Chile, Croacia, República Checa*, 

Dinamarca, Estonia*, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia*, Hungría*, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, 
Letonia*, Liechtenstein, Lituania*, Luxemburgo, Malta*, Mónaco, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, 
Portugal, Catar, San Marino, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia*, Corea del Sur*, España, Suecia, Suiza, Taiwán**, 

Reino Unido. 
 

*Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la página de datos 
del pasaporte = e-Pasaporte 

**Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la página de datos 
del pasaporte = pasaporte electrónico y un número de identificación nacional 

 
TRANSIT CANADA 

Visa o eTA requerida según la nacionalidad.  
Por favor, consulta los requisitos en el siguiente enlace si es necesario: 

 
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/services/visit-canada/transit.html 

 
Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes que 

hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles para ESTA deben solicitar un visado 
B1/B2. 

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los 
solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. 

 
 
 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección Fronteriza administra el programa ESTA, por lo 
que le dirigimos a la página web de la CBP para más información sobre ESTA y los anteriores viajes de 

patrocinadores estatales de terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes 
que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles para ESTA deben solicitar un 

visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los 

solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. 
 
 

Bermudas, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, 
Brunéi, Bulgaria, Birmania, Canadá, Colombia, Costa 

Rica, Costa de Marfil, Chipre, Dominica, República 
Dominicana, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiyi, 
Gabón, Georgia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haití, Hong Kong, India, Indonesia, 

Jamaica, Kosovo, Líbano, Libia, Macao, Macedonia, 
Madagascar, Malasia, Maldivas,  Mauritania, 

Mauricio, México, Mongolia, Montenegro, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, 
Palaos, Panamá, Papúa Nueva Guinea, Paraguay, 

Perú, Filipinas, Rumanía, Rusia, Arabia Saudí, 
Serbia, Seychelles, Sudáfrica, Sri Lanka, San 

Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Surinam, Tailandia, Trinidad y Tobago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 

Unidos, Uruguay, Uzbekistán, Vaticano (Santa Sede),  
Venezuela, Zimbabue.  

 
 

 
 

 
 

TRANSIT CANADA 
 

Visa o eTA requerida según la nacionalidad.  
Por favor, consulta los requisitos en el siguiente 

enlace si es necesario: 
 

https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-
citizenship/services/visit-canada/transit.html 

 
 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 
Protección Fronteriza administra el programa ESTA, 

por lo que le dirigimos a la página web de la CBP 
para más información sobre ESTA y los anteriores 
viajes de patrocinadores estatales de terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían 

solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los 
solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of 

Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles para 

https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/services/visit-canada/transit.html
https://esta.cbp.dhs.gov/
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/services/visit-canada/transit.html
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/services/visit-canada/transit.html
https://esta.cbp.dhs.gov/


  

ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales 

para el procesamiento B1/B2 son largos: se anima a 
los solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses 

antes del viaje previsto. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

- ITALIA, 
FRANCIA, 
ESPAÑA, 
PORTUGAL,  
ST. MAARTEN, 
BAHAMAS, 
ESTADOS 
UNIDOS 

 

 
REQUISITOS DEL ÁREA DE SCHENGEN  

NACIONALIDAD DEL ÁREA DE SCHENGEN, 
INVITADOS Y EXTRANJEROS RESIDENTES 

EN EL ÁREA DE SCHENGHEN + CHIPRE, EIRE 
(REPÚBLICA DE IRLANDA) 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA DE SCHENGEN CON 

INVITADOS NO SUJETOS A VISADO DE SCHENGEN. 

 
PAÍSES DEL ÁREA EXTRA 

SCHENGEN CON INVITADOS 
SUJETOS A VISADO SCHENGEN. 

 
 

Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, 

Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Noruega, 
Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Suecia y Suiza.  
Extendido a Chipre y EIRE (República de Irlanda) 

 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ 
RESIDUAL SUGERIDA 

 
El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 

Protección Fronteriza administra el programa 

 
Los nacionales de los siguientes países no necesitan 

visado para visitas de hasta un máximo de 90 días / para 
turismo: 

 
Albania* / Andorra / Antigua y Barbuda / Argentina / Australia / 
Bahamas / Barbados / Bosnia y Herzegovina* / Brasil / Brunéi / 
Canadá / Chile / Colombia / Costa Rica / Dominica / El Salvador 

/ Georgia / Granada / Guatemala / Santa Sede (Estado de la 
Ciudad del Vaticano) / Honduras / Hong Kong S.A.R*** / Israel / 

Japón / Kiribati / Macao S.A.R*** / Malasia / Islas Marshall / 
Mauricio / México / Micronesia / Moldavia* / Mónaco / 

Montenegro* / Nauru / Nueva Zelanda / Nicaragua / Macedonia 
del Norte* / Palaos /  Panamá / Paraguay / Perú / San Cristóbal y 
Nieves / Santa Lucía / San Vicente / Samoa / Serbia* / Seychelles 

 
PASAPORTE CON 3 MESES DE 
VALIDEZ RESIDUAL Y VISADO 

SCHENGEN DE ENTRADA ÚNICA 
 

(SI NO SON TITULARES DE 
PASAPORTES DE SCHENGEN PERO 

RESIDEN EN UN PAÍS SELECCIONADO 
DEL ÁREA DE SCHENGEN, TENGA EN 

CUENTA QUE DEBEN TENER UN 
PERMISO DE RESIDENCIA VÁLIDO 

EMITIDO POR UN PAÍS DE SCHENGEN, 
QUE NO ES VÁLIDO SI ESTÁ EN 

PROCESO DE RENOVACIÓN) 
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

- ESTADOS 
UNIDOS, 
COLOMBIA, 
PANAMÁ,  
COSTA RICA, 
MÉXICO, 
ESTADOS 
UNIDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTA, por lo que le dirigimos a la página web de la 
CBP para más información sobre ESTA y los 

anteriores viajes de patrocinadores estatales de 
terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían 

solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los 
solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of 

Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles para 
ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales 
para el procesamiento B1/B2 son largos: se anima a 

los solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis 
meses antes del viaje previsto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

/ Singapur / Islas Salomón / Corea del Sur / Taiwán** / Timor-
Leste / Tonga / Trinidad y Tobago / Tuvalu / Ucrania / Emiratos 

Árabes Unidos / Reino Unido / Estados Unidos de América / 
Uruguay / Vanuatu / Venezuela. 

* El régimen de exención de visado se aplica solo a los ciudadanos 
de Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia, Moldavia, 
Montenegro y Serbia si poseen pasaportes biométricos. 

** El régimen de exención de visado se aplica solo a los titulares 
de pasaportes emitidos por Taiwán si su pasaporte contiene un 

número de documento de identidad. 
El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de 

un pasaporte de la "Región Administrativa Especial de Hong 
Kong". 

El régimen de exención de visado solo se aplica a los titulares de 
pasaporte de la "Região Administrativa Especial de Macau". 

 
 

PASAPORTE CON VALIDEZ RESIDUAL DE 3 MESES  
 
 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 
Protección Fronteriza administra el programa ESTA, por lo 

que le dirigimos a la página web de la CBP para más 
información sobre ESTA y los anteriores viajes de 

patrocinadores estatales de terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar 
un visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes que hayan 

viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no 
serían elegibles para ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     

Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el 
procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los solicitantes 

B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje 
previsto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Departamento de Seguridad 
Nacional, Aduanas y Protección 

Fronteriza administra el programa 
ESTA, por lo que le dirigimos a la 
página web de la CBP para más 
información sobre ESTA y los 

anteriores viajes de patrocinadores 
estatales de terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
Si el DHS denega el ESTA para un 

viajero, deberían solicitar un visado 
B1B2. Del mismo modo, los solicitantes 
que hayan viajado a State Sponsors of 
Terrorism y que, por tanto, no serían 

elegibles para ESTA deben solicitar un 
visado B1/B2.     

Ten en cuenta que los tiempos de 
espera actuales para el procesamiento 

B1/B2 son largos: se anima a los 
solicitantes B1/B2 a solicitar al menos 
seis meses antes del viaje previsto. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Los pasajeros sin un visado Schengen 
válido no estarán autorizados a embarcar, 
incluso si estén dispuestos a permanecer a 

bordo durante los puertos de escala del 
Espacio Schengen 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/


  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- ITALIA, 
FRANCIA, 
ESPAÑA, 

PORTUGAL,  
ST. 

MAARTEN, 
BAHAMAS, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS DEL ÁREA DE ESTADOS UNIDOS 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN ESTA 

 

 
PROGRAMA DE EXENCIÓN NON ESTA 

 
INFORMACIÓN APLICABLE SOLO PARA EL EMBARQUE Y DESEMBARCO DESDE 

ESTADOS UNIDOS 
 

PASAPORTE CON 3 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL SUGERIDA + ESTA 
(vinculado al número del pasaporte) o visa de EE. UU. (doble o entrada múltiple) si se 

requiere en lugar de ESTA. 
 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta 
 

Según Inmigración de EE. UU., todos los pasajeros elegibles para ESTA que visitaron Cuba desde el 12 
de enero de 2021 no pueden viajar a Estados Unidos con el ESTA, sino que deben solicitar una visa 

estadounidense a través de la embajada/consulado. Esta restricción de viaje también se refiere a todos 

 
INFORMACIÓN APLICABLE SOLO PARA EL 

EMBARQUE Y DESEMBARCO DESDE ESTADOS 
UNIDOS 

 
PASAPORTE CON 3 O 6 meses (según los 

requisitos de EE.UU., entrada doble o múltiple).  
Todos los demás puertos de crucero: no se 

requiere otro visado. 
 

Los ciudadanos de los países listados a 
continuación están exentos de la regla de los 6 

meses y solo necesitan tener un pasaporte con 3 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta
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POR FAVOR, REVISA DETENIDAMENTE LA TABLA DE ABAJO ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
Ten en cuenta que la información proporcionada puede estar sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. Es tu responsabilidad verificar los requisitos y 

restricciones antes de reservar el crucero y nuevamente antes de la salida. 
 

    

ESTADOS 
UNIDOS 

 
- ESTADOS 

UNIDOS, 
COLOMBIA, 

PANAMÁ,  
COSTA 
RICA, 

MÉXICO, 
ESTADOS 
UNIDOS 

 

aquellos con doble ciudadanía de un país VWP y de Cuba en el momento de solicitar el ESTA. 
SE REALIZARÁ UN CONTROL ESTRICTO A LA LLEGADA A ESTADOS UNIDOS 

Los pasajeros que hayan visitado la isla antes del 12 de enero de 2021 no se ven afectados por esta 
medida. 

 
Todos los demás puertos de crucero: no se requiere otro visado. 

El permiso de residencia renovado no se considera válido. 
PAÍSES SUJETOS A ESTA: Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Brunéi, Chile, Croacia, República 
Checa*, Dinamarca, Estonia*, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia*, Hungría*, Islandia, Irlanda, 

Israel, Italia, Japón, Letonia*, Liechtenstein, Lituania*, Luxemburgo, Malta*, Mónaco, Países Bajos, 
Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, Portugal, Catar, San Marino, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia*, 

Corea del Sur*, España, Suecia, Suiza, Taiwán**, Reino Unido. 
*Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la 

página de datos del pasaporte = e-Pasaporte 
**Debe tener un pasaporte legible por máquina con un chip integrado que contenga información de la 

página de datos del pasaporte = pasaporte electrónico y un número de identificación nacional 
 

El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y Protección Fronteriza administra el programa 
ESTA, por lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más información sobre ESTA y los 

anteriores viajes de patrocinadores estatales de terrorismo. 
 

 https://esta.cbp.dhs.gov/ 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los 
solicitantes que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, por tanto, no serían elegibles para 

ESTA deben solicitar un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el procesamiento B1/B2 son largos: se anima a 

los solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes del viaje previsto. 
 
 

MESES DE VALIDEZ RESIDUAL SUGERIDA: 
 

Angola, Antigua y Barbuda, Antillas, Argentina, Armenia, 
Aruba, Bahamas, Barbados, Belice, Bermudas, Bolivia, 

Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunéi, Bulgaria, Birmania, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Costa de Marfil, Chipre, 
Dominica, República Dominicana, Egipto, El Salvador, 

Etiopía, Fiyi, Gabón, Georgia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guyana, Haití, Hong Kong, India, Indonesia, 
Jamaica, Kosovo, Líbano, Libia, Macao, Macedonia, 

Madagascar, Malasia, Maldivas,  Mauritania, Mauricio, 
México, Mongolia, Montenegro, Mozambique, Nepal, 
Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Palaos, Panamá, Papúa 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Rumanía, 

Rusia, Arabia Saudí, Serbia, Seychelles, Sudáfrica, Sri 
Lanka, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Surinam, Tailandia, Trinidad y Tobago, 

Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Uruguay, Uzbekistán, Vaticano (Santa Sede),  

Venezuela, Zimbabue.  
 

 
El Departamento de Seguridad Nacional, Aduanas y 

Protección Fronteriza administra el programa ESTA, por 
lo que le dirigimos a la página web de la CBP para más 

información sobre ESTA y los anteriores viajes de 
patrocinadores estatales de terrorismo. 

 
 https://esta.cbp.dhs.gov/ 

 
 
 

Si el DHS denega el ESTA para un viajero, deberían 
solicitar un visado B1B2. Del mismo modo, los solicitantes 

que hayan viajado a State Sponsors of Terrorism y que, 
por tanto, no serían elegibles para ESTA deben solicitar 

un visado B1/B2.     
Ten en cuenta que los tiempos de espera actuales para el 

procesamiento B1/B2 son largos: se anima a los 
solicitantes B1/B2 a solicitar al menos seis meses antes 

del viaje previsto. 
 
 

 
 
 

https://esta.cbp.dhs.gov/
https://esta.cbp.dhs.gov/


  

 

 


